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PRESIDENTE: Buenos días para todos los honorables
concejales, para todo el equipo de planta del
concejo, unidades de apoyo, a la administración,
a los invitados que se encuentran en el día de
hoy; señora secretaria hagamos el primer llamado
a lista.

SECRETARIA: Buenos días señor presidente, buenos
días honorables concejales. Bienvenidos a la
sesión de hoy jueves 9 de junio siendo las 9:18
de la mañana, primer llamado a lista:

Marina de Jesús Arévalo Durán: buenos días, un
saludo muy especial para la representación de la
rectoría del colegio, hermana bienvenida, las
secretarías del colegio bienvenidas, un saludo
muy especial en el día de hoy para ustedes.
presente secretaria.

SECRETARIA: gracias.

Luis Eduardo Ávila Castelblanco: muy buenos días
para todos, también para las invitadas;
bienvenidas a la corporación. presente señora
secretaria.

SECRETARIA: gracias

Javier Ayala Moreno: buenos días para todos,
presente.

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales: Muy buenos
días contentos de poder dar el ejemplo de
Educación en esta ciudad, presente señora
secretaria.

Carlos Andrés Barajas Herreño:

Jaime Andrés Beltrán Martínez: buenos días, un
saludo para todos.

Luis Fernando Castañeda Pradilla: secretaria, muy
buenos días, un saludo para los honorables
concejales, para los funcionarios, los ciudadanos
que están muy pendientes de la plenaria, para la
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hermanita rectora del colegio la Santísima
Trinidad y todo su equipo, Dios los bendiga y
bienvenidos al concejo de Bucaramanga. presente
secretaria.

SECRETARIA: gracias

Francisco Javier González Gamboa: buenos días
señora secretaria, saludarla a usted, a todos los
compañeros concejales, a los funcionarios del
Concejo, de la Administración que nos acompañan
hoy, a la hermana rectora del colegio; saludarla
a ella y a todo el cuerpo docente y estudiantil,
felicitarlos de antemano por tan importantes
logros y por ser ejemplo en nuestra ciudad,
presente señora secretaria.

SECRETARIA: gracias

Robin Anderson Hernández Reyes: Buenos días para
todos los honorables concejales, para las
personas que siempre nos acompañan, un saludo
especial a la religiosa que nos acompaña el día
de hoy también a la Policía Nacional, a los
equipos de trabajo de cada uno de ustedes. Buenos
días señora secretaria y Dios los bendiga a
todos.

SECRETARIA: buenos días.

Wilson Danovis Lozano Jaimes: buenos días,
presente señora secretaria.

Leonardo Mancilla Ávila: muy buenos días para
todos, presente señora secretaria.

SECRETARIA: gracias.

Nelson Mantilla Blanco:

Silvia Bibiana Moreno Rueda: buenos días,
presente.
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Edinson Fabián Oviedo Pinzón: buenos días,
presente.

Carlos Felipe Parra Rojas: presente

Tito Alberto Rangel Arias: buenos días,
presente.

Jorge Humberto Rangel Buitrago: presente,
secretaria en el recinto de la democracia, buenos
días.

Cristian Andrés Reyes Aguilar: buenos días para
todos, presente.

Antonio Vicente Sanabria Cansino:

Señor presidente han respondido a lista 16
honorables concejales por lo tanto hay quórum
decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: Habiendo quórum de liberatorio y
decisorio, continuemos con el orden del día
señora secretaria.

SECRETARIA: Orden del día:

1°. Llamado a lista y verificación del quórum.

2°. Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.

3°. Himno de la ciudad de Bucaramanga.

4°. Condecoración orden ciudad Bucaramanga,
categoría al mérito educativo y cultural al
colegio de la Santísima Trinidad de Bucaramanga.

5°. Presentación del informe de gestión del
primer trimestre del año 2022, de la oficina de
prensa y Comunicaciones a cargo del doctor Joseph
Andrés Gallardo Bastos.

6°. Lectura de la objeción por inconveniencia del
proyecto de acuerdo 030 del 13 de mayo de 2022,
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suscrito por el alcalde municipal de Bucaramanga
Juan Carlos Cárdenas Rey.

7°. Lectura de documentos y Comunicaciones.

8°. Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga jueves 9 de junio de 2022, siendo las
9:22 de la mañana. El presidente Carlos Andrés
Barajas herreño, la secretaría general Azucena
Cáceres Ardila.
Señor presidente ha sido leído el orden del día
para la sesión número 079.

PRESIDENTE: ¿Honorables concejales aprueban el
orden del día?

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el
orden del día.

PRESIDENTE: Continuamos.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día himno
de la ciudad de Bucaramanga, nos ponemos de pie.
(música)

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria.

SECRETARIA: Cuarto punto del orden del día:
condecoración orden ciudad de Bucaramanga
categoría al mérito educativo y cultural al
colegio de la Santísima Trinidad de Bucaramanga.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Doctor
Carlos Santos.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CARLOS SANTOS: Muy buenos
días para todas y para todos en nombre del
honorable concejo de Bucaramanga, su mesa
directiva y los demás honorables concejales; nos
permitimos iniciar con la actividad de la
condecoración orden ciudad de Bucaramanga al
colegio de la Santísima Trinidad de la ciudad de
Bucaramanga.
En este momento nos acompaña en el recinto de la
ciudad la hermana Sol ángel Díaz Villabona, a
quién invitamos que nos acompañe en la mesa
directiva, ella viene en representación de la
hermana superiora la hermana Marta Inés Marín y
también hace parte la rectora del colegio la
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licenciada Iraida Cuello Molina, todas del
Instituto Santísima Trinidad. Me voy a permitir
leer la resolución por la cual se hace este
otorgamiento de la orden ciudad de Bucaramanga.
Resolución 096 del 8 de junio de 2022, por la
cual se otorga la orden ciudad de Bucaramanga al
mérito educativo y cultural al colegio de la
Santísima Trinidad de Bucaramanga, la mesa
directiva del honorable concejo de Bucaramanga en
uso de sus atribuciones legales y considerando:

a) Que mediante acuerdo número 023 de 1989, se
creó la orden ciudad de Bucaramanga al mérito
educativo y cultural, destinada a honrar a las
personas o entidades que se hayan distinguido por
servicios especiales de interés general o por
cualquier actividad encaminada al
engrandecimiento, progreso y desarrollo regional,
nacional e internacional.

b) Qué el colegio de la Santísima Trinidad
dirigido por las religiosas franciscanas de María
Inmaculada en la ciudad de Bucaramanga cumple los
primeros 80 años siendo líderes en la educación
en Santander con amplia experiencia educativa
integral habiendo graduado a miles de ciudadanos
bumangueses.

c) Qué el honorable concejo de Bucaramanga aprobó
por unanimidad la proposición presentada por las
honorables concejales: Marina de Jesús Arévalo
Durán y Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales,
indicando en su proposición que el reconocimiento
sea entregado a la rectora de dicha institución.
En mérito de lo expuesto resuelve:

Artículo 1°. Otorgar la condecoración orden
ciudad de Bucaramanga al mérito educativo y
cultural al colegio de la Santísima Trinidad de
Bucaramanga.

Artículo 2°. Imponer y hacer entrega del
correspondiente pergamino a la rectora Iraida
Cuello Molina, en ceremonia especial que se
cumplirá en el salón de plenarias Luis Carlos
Galán Sarmiento el día 9 de junio de 2022.

Artículo 3°. Que para la entrega del pergamino y
entrega de la nota de estilo comisionar a las
honorables concejalas Marina de Jesús Arévalo
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Durán, Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales y al
presidente de la Corporación.
Comuníquese y cúmplase, se expide en Bucaramanga
a los 8 días del mes de junio de 2022, firman el
presidente Carlos Andrés Barajas herreño, el
primer vicepresidente Luis Eduardo Ávila
Castelblanco, el segundo vicepresidente Tito
Alberto Rangel Arias, el secretario general
Azucena Cáceres Ardila y las ponentes Marina de
Jesús Arévalo Durán, Luisa Fernanda Ballesteros
Cañizales.
Invitamos a la honorable concejal Marina de Jesús
Arévalo Durán, para que dirija algunas palabras a
la institución Santísima Trinidad de la ciudad.

INTERVENCIÓN DEL H.C ANTONIO SANABRIA: presidente
buenos días.

PRESIDENTE: concejal Antonio.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias
presidente para registrar mi presencia virtual en
la plenaria del día de hoy, Gracias.

PRESIDENTE: Registrada su asistencia concejal
Antonio, tiene el uso de la palabra concejal
Marina Arévalo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA AREVALO: Bueno
nuevamente buenos días, gracias presidente por el
uso de la palabra. Realmente nos hace muy felices
que en este recinto hoy tengamos la evidencia de
una orden al mérito que me permito el honor de
iniciar el protocolo para la entrega. Bueno antes
que nada hermana Sol ángel Díaz Villabona en
representación de la hermana superiora Marta Inés
Marín Sánchez, un saludo muy especial de esta
corporación también saludamos a Yolanda que nos
acompaña, Yolanda Márquez Gamarra en
representación de la licenciada rectora del
colegio Iraida Cuello. Queremos entonces nosotros
exaltar con esta orden al mérito, qué es un
símbolo importante de esta corporación, hermana
usted en representación de la madre superiora qué
es un eje fundamental en la formación del colegio
porque se funden la Academia y la formación
evangelizadora en esta institución educativa que
durante 80 años ha hecho una labor que para
muchos puede haber sido silenciosa, pero para el
sinnúmero de egresadas que hoy están en todas
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partes del mundo, no solamente en Bucaramanga ni
en el país sino en muchos lugares importantes del
mundo, esa actividad que aparentemente pudo ser
silenciosa, ha hecho un ejercicio en lo familiar,
en lo social, en lo cultural, en lo político, en
lo empresarial; personalmente conozco mujeres
líderes importantes para Bucaramanga, egresadas
del instituto de la Santísima Trinidad conocido
usualmente como las “Pachas” eso es lo que
nosotros en nuestra argot de la Academia lo
conocimos con quienes yo en mi época de formación
como estudiante de bachillerato del Colegio
Nuestra Señora del Pilar teníamos nexos
especialmente en temas deportivos con las
estudiantes de esta importante institución.
Queremos hermana que lleve este mensaje a su
hermana superiora, a la rectora; han cumplido
ustedes el propósito de esa impronta que dicen en
su legado y en su página oficial que ofrecen y es
no solamente formar en lo académico sino dejar en
cada una de sus alumnas, exalumnas la misión
evangelizadora para que no solamente llevemos
conocimiento dónde vayamos sino un ejemplo de
mostrar a Jesús como la formación central que ha
manejado la institución durante estos 80 años,
que hoy estamos nosotros reconociendo y el
colegio celebrando; mañana viernes será el acto
oficial de la celebración de los 80 años y
queremos desde aquí enviarles un saludo de
reconocimiento, de felicitación y de
agradecimiento por lo que han hecho por nuestra
bonita ciudad de Bucaramanga gracias.
[Música]

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CARLOS SANTOS: A
continuación, escuchamos las palabras de la
hermana Sol ángel Diaz Villabona de la
Institución Santísima Trinidad.

INTERVENCIÓN DE LA HNA. SOLANGEL DIAZ VILLABONA:
Bueno, buenos días y muchas gracias, muchas
gracias al doctor presidente Carlos Andrés,
muchas gracias también doctora Marina de Jesús
Arévalo, gracias Doctor Carlos Santos, a ustedes
muchas gracias. Es muy lindo poder estar acá y
verdaderamente el espíritu santo iluminó a la
doctora Marina de Jesús, ella dijo todo por qué
nuestra labor educativa transversaliza toda la
obra, yo soy fruto del colegio de la Santísima
Trinidad estudié toda la primaria desde mis 6
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años de vida hasta mis 18 años, toda primaria,
todo bachillerato, me fui para Estados Unidos
dure allá 35 años y también trabajando en
escuelas católicas con los anglos, con los
norteamericanos; volví nuevamente acá a cuidar a
mis padres y verdaderamente qué es un honor a la
santísima Trinidad poder decir gracias y a
ustedes también que ustedes están haciendo la
diferencia en este mundo, en su trabajo; bendito
y alabado sea Dios por nuestro colegio, por Jesús
a él la gloria y a mamita María y que Dios
bendiga sus familias y las familias de nuestras
madres y también Doctora gracias y Doctor Carlos
Andrés presidente y el doctor también concejal y
Doctor Carlos Santos y a todos ustedes pues en el
nombre de Jesús, ánimo porque Cristo vive y
tenemos unos niños qué van a ser el futuro de
mañana por la formación, gracias a ustedes por
hacer la diferencia en nuestra Colombia,
bendiciones y no más que Dios los bendiga y
gracias, gracias a todos.
[Aplausos]

PRESIDENTE: bueno en este reconocimiento qué se
le da hoy a esta importante Institución que
además de brindar educación también ha brindado
formación y lo primordial y lo necesario hoy en
nuestros niños y nuestros jóvenes es darles
educación pero también formarlos en valores y
formarlos para el futuro, por eso merecido este
reconocimiento a esta importante institución
conocida como las pachas, que sigan construyendo
para el futuro, que sigan forjando valores y
principios en nuestros niños y niñas porque
estamos en un momento en dónde es lo que más se
necesita, felicitaciones .

INTERVENCIÓN DE LA HNA. SOLANGEL DIAZ VILLABONA:
Sí Doctor Carlos Santos permiso y verdaderamente
bienvenidos mañana es la celebración a las 8:30,
bienvenida doctora Marina de Jesús, doctor todos
son doctores, usted también, bienvenidos al
colegio y vea que estamos enseñando con los
valores evangélicos no nos equivocamos, Doctor
Carlos Parra, bueno todos ustedes, me están
tomando el pelo.
[Música]
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CARLOS SANTOS: Gracias
honorables concejales con esto damos por
terminado el momento más importante para la
institución educativa Santísima Trinidad, cuando
ustedes la corporación concejo de Bucaramanga le
dan ese reconocimiento tan importante a una
institución como las pachas y la forma cómo se
llamaba, Gracias hermana y gracias a todas las
personas de la institución Santísima Trinidad.

PRESIDENTE: Gracias Carlos Santos, Importante
condecoración para el colegio la Santísima
Trinidad, señora secretaria continuemos con el
orden del día.

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA: presidente,
presencia del concejal Nelson Mantilla en la
plenaria virtual, gracias.

PRESIDENTE: Registrada la asistencia del concejal
Nelson Mantilla.

SECRETARIA: Quinto punto del orden del día:
Presentación del informe de gestión del primer
trimestre del año 2022, de la oficina de prensa y
comunicaciones a cargo del doctor Joseph Andrés
Gallardo Bastos.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, bienvenido
doctor Joseph a rendir su informe de gestión de
la oficina de prensa y Comunicaciones, estamos
atentos y posteriormente a los comentarios de los
honorables concejales.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CARLOS SANTOS: José, para
el equipo.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra doctor
Joseph para rendir su informe de gestión.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSEPH GALLARDO: Bueno,
buenos días para todos un saludo a los honorables
concejales y a todas las personas que se conectan
a través de YouTube, para la presentación de este
informe, voy a presentar el resumen ejecutivo del
área de prensa del primer trimestre del 2022,
correspondiente al área de prensa y
comunicaciones; antes de empezar me parece
importante aclarar que nosotros somos un proceso
transversal digamos a todas las secretarías y que
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nosotros digamos nuestra responsabilidad es de
difundir las piezas y las solicitudes que
realizan a través de las distintas secretarías.
Nosotros dentro de nuestras metas tenemos cuatro,
la primera es realizar cuatro campañas
pedagógicas enfocadas a la protección de la vida,
preservación de recursos naturales, la primera
infancia y la educación como base fundamental
para la transformación cultural y social de las
dinámicas de ciudad, ¿que hicimos en esta meta?
realizamos 7 campañas de protección de la vida
enfocadas a entornos escolares seguros, procesos
de habilitación y rehabilitación para personas
con discapacidad, vacunación contra sarampión y
rubéola, ruta y directorio de atención de
violencias basadas en género, no bajes la guardia
contra el covid-19, unidad de bienestar animal y
domingos de cuatro patas.
En campaña, en cuanto a las campañas de recursos
naturales hicimos una de protección del páramo de
Santurbán, del embalse de Bucaramanga, sistema
arbóreo, Sembraton. Realizamos dos campañas de
primera infancia enfocadas digamos en la sala de
lactancia materna, en la reapertura y en el
regreso de las ludotecas.
En cuanto a educación hicimos tres campañas de
prevención de riesgos, becas de educación
superior y este cuento es tuyo. A continuación,
pueden ver digamos algunas de las campañas que
nosotros realizamos, este es el look gráfico de
cada una de ellas ahí podemos ver entonces las de
las salas de lactancia, las de COVID, las de
censo de recicladores, ludotecas, educación
superior, Sembraton y adóptame. También
realizamos digamos difusión de toda la oferta
institucional, recibimos 148 solicitudes de las
oficinas y las secretarías que fueron
respondidas, realizamos 9 ruedas de prensa y
publicamos 366 noticias en nuestra página web
pues correspondientes a los procesos de la
Administración. Nuestra segunda meta, nuestra
tercera meta es la de mantener la difusión del
100% de los espacios de participación ciudadana
según requerimiento que fortalezcan las veedurías
y el debate público sobre temas de gobierno y de
impacto para la planeación de la ciudad, ¿que
hicimos en esta meta? pues a través de la gestión
de nuestras redes sociales procuramos publicar de
manera óptima para generar un mayor alcance de
forma orgánica y tener una mayor interacción con
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nuestros usuarios, adicional a eso pues
intentamos responder la mayor cantidad de
preguntas que tienen los ciudadanos a través de
redes sociales, que las hacen a través de inbox y
a través de comentarios en las distintas redes
sociales Facebook, Instagram y Twitter;
realizamos pues todos los cubrimientos del
despacho, secretarías, oficinas y diferentes
dependencias y se replicaron también los
contenidos de boletines de prensa de página web
institucional digamos que para que no solamente
que los boletines que nosotros realizamos y
publicamos en página web se queden ahí sino
también hagan parte de las redes sociales y que
la gente pueda acceder a la información. Estas
son nuestras estadísticas de crecimiento y
visualización en redes institucionales en
Facebook a inicio del 2022 teníamos 90923
seguidores a corte 31 de marzo aumentamos 4522,
en Twitter teníamos 46170 a corte 31 de marzo
ganamos 2776, tuvimos 529000 impresiones en
enero, 678000 en febrero y 569000 en marzo, en
Instagram a inicio del 2022 teníamos 26392
seguidores y a corte 31 de marzo ganamos 975,
siendo pues está red la que menos crecimiento
tuvo en este trimestre, ¿qué más hicimos en la
meta 3? hicimos difusión de todos los procesos
contractuales cumpliendo con la ley de
transparencia y derecho al acceso de la
información pública nacional, hicimos pues todas
las difusiones en nuestras redes sociales, página
web con recursos gráficos propios y apoyamos los
procesos contractuales abiertos con amplia
participación de proponente y control social y
apoyamos en total 28 procesos de contratación
pública en sus diferentes modalidades.
En cuanto al plan de medios teníamos está meta
que desactualizar e implementar un plan de
medios para informar a la ciudadanía sobre
políticas, iniciativas y proyectos estratégicos
de gobierno en está digamos que nosotros tenemos
en las actividades 2 y 3 qué son transversales,
nuestro proyecto de inversión se adjudicaron 15
contratos a corte 31 de marzo pues para
fortalecer el equipo de trabajo en el cual
encontramos que tenemos contrato de asesores,
periodistas, diseñadores gráficos, realizadores
audiovisuales, enlaces de contenidos, community
manager entre otros. Asimismo adjudicamos el
proceso contractual cuyo objeto es la prestación
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de servicios como operador que apoye la
administración central en la ejecución de un plan
de medios para la difusión de la oferta
institucional con el propósito de mantener
informada a la ciudadanía sobre la gestión
pública adelantada, así como las acciones del
gobierno encaminadas a la protección de la vida
en beneficio colectivo de la población del
municipio de Bucaramanga, esto fue un proceso por
mínima cuantía de 85 millones, se adjudicó el 31
de marzo del 2022, el proveedor que ganó el
proceso fue la corporación Joan Miró, tuvo fecha
inició el 6 de abril y tiene por ahora fecha de
terminación 30 de mayo perdón 30 de mayo no, 30
de junio de Julio perdón y listo este es a
grandes rasgos el informe de gestión del primer
trimestre.

PRESIDENTE: Gracias doctor Joseph por su informe
demasiado sucinto, tiene el uso de la palabra la
concejal Silvia Moreno.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: Gracias
señor presidente por el uso de la palabra, si me
regala un segundo para poderle compartir a José
unas diapositivas. Ya se las compartí a José y no
sé si ya le habrán llegado. José ¿ya te
descargaron?

PRESIDENTE: ¿José?

INGENIERO JOSÉ: Sí señor presidente las estoy
descargando.

PRESIDENTE: Vale José.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: Listo señor
presidente ya están listas las diapositivas
entonces José si quieres me dejas ahí esa, esa
diapositiva.

PRESIDENTE: gracias José, tiene el uso de la
palabra concejal Silvia Moreno.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: gracias
entonces mire Joseph traigo la primera
diapositiva qué es las respuestas o las preguntas
a el informe de gestión de hace algunos meses que
se le había preguntado la cual pasa de la fecha y
la respuesta no ha sido la que debe ser, porque
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usted nos dice que a partir de la vigencia del
2022 íbamos a conocer la marca ciudad y nos iba a
comunicar a nosotros y hoy es 9 de junio del 2022
y en su informe no lo menciona, no menciona los
avances, ni los trabajos en las 23 hojas entonces
tiene muchas CPS, pero nada con respecto a la
marca ciudad que es dónde se le ha invertido
plática de los ciudadanos entonces interesante
nos pueda decir ahorita cuando le concedan el uso
de la palabra, qué ha pasado con el tema de la
marca ciudad por favor hacer la aclaración, usted
menciona que a los 400 años estos ya van a llegar
y el trabajo del Departamento de ustedes pues no
se ve y no sé si lo alcancemos a ver tampoco.
Entonces José si me ayudas con la siguiente
diapositiva, esa bueno entonces en esa, acá es
donde le solicito cierto a la secretaria Azucena
que por favor envíe copia a los entes de control
para que revise una factura recibida el 26 de
enero del 2022, se incluyó en una relación de
cuentas por pagar del 2022, me imagino que es por
causación que lo incluyen en 2021 y así lo hayan
facturado ustedes en el 2022, solicito que los
entes de control revisen las actuaciones como
supervisor, ustedes son los supervisores si
tienen el tema, están dentro de su funciones, la
siguiente diapositiva José, está. Siento que no
me entendió lo que le solicité, yo le solicité
los factores técnicos que sostuvo en cuenta para
la asignación de citas, quiere decir el estudio
cómo se dieron las cantidades para cada emisora,
espero que como estamos en el tiempo para hacerlo
no tiene que dirigirse hasta su oficina, usted
tiene la información ahí, entregue la información
hoy, siguiente diapositiva José, aquí nos vamos a
desviar un poco cambiando el informe del primer
trimestre, esta diapositiva que le traigo
nuevamente por el contrato con la corporación
Joan Miro, usted lo mencionó ahorita contrato de
mínima cuantía con único proponente inicia el 6
de abril y finalizó el 30 de mayo la siguiente
diapositiva José por favor, está es el acta de
inicio donde usted firma como supervisor,
siguiente diapositiva José, ayer a altas horas de
la noche y no han pasado revisé y no han pasado
ninguna factura espero pues no pase como los
contratos del año 2021 pasen de vigencia sin
facturar y con muchos temas pendientes,
interesante hoy nos haga la aclaración o por lo
menos a mí que soy la más interesada.
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Ya para finalizar José si me ayudas con la
siguiente diapositiva, contrato de OROVISION
dónde sale el alcalde cada nada y también prestan
bafles a altos costos, ya algunos compañeros
también han mencionado el tema, entonces solicito
revisar por parte también doctora Azucena a los
entes de control todo es que en el SIA observa no
hay facturas, ni informes del contratista, ni
informes de usted como el supervisor pues como lo
digo habiendo empezado un día antes de ley de
garantías entonces señor Gallardo usted se ha
gastado más en publicidad que el ingeniero
Rodolfo Hernández en su mandato y la imagen del
alcalde y el reconocimiento de la ciudad está
igual que las celdas del Carrasco. Entonces yo le
sugiero que en realidad se ponga la camisa, se
ponga las pilas, se conecte con la administración
y con los ciudadanos porque lo que se requiere es
optimizar el recurso y aquí se ve el despilfarro
total, señor presidente por el uso de la palabra
muchas gracias.

PRESIDENTE: con gusto concejal Silvia, tiene el
uso de la palabra la concejal Marina Arévalo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA AREVALO: bueno,
buenos días ¿Joseph, José o Joseph? José, Joseph,
bueno Joseph Gallardo. Bienvenido a rendir este
informe tengo algunas observaciones pero antes de
esas observaciones, yo quiero precisar algo que
me parece que es pertinente porque lo he venido
diciendo se ha vuelto costumbre establecer no un
diálogo en esta corporación sino N monólogos, un
secretario interviene unos concejales hablamos y
no hay nada productivo ni constructivo para la
ciudad, yo creo que a todos nos une un solo
propósito y es que Bucaramanga tenga los mejores
resultados en este cuatrienio y en todos los
cuatrienios, nosotros hoy tenemos la oportunidad
y usted en una tarea muy importante que es la
visibilidad de lo que hacen la alcaldía de
Bucaramanga y sus diferentes entes territoriales
y secretarías con impacto social y nosotros como
corporación pues hacer el control político propio
y ¿por qué hago esta introducción? porque no
podemos convertir esto como si se tratara de dos
bandos y tampoco que ustedes nos vean como si
estuviéramos haciendo un ejercicio en un momento
político, yo le digo Joseph que yo he hecho
oposición tal vez desde el tercer mes que me
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senté en esta corporación, no al principio porque
al principio creí en la fórmula que se había
planteado y que se había elegido a través del
ingeniero Juan Carlos Cárdenas a quién apoye y de
quien desde luego estoy muy arrepentida de
haberlo hecho pero eso no significa que yo no
siga haciendo mi labor en beneficio y tratando de
rescatar lo que se pueda rescatar, ¿porque digo
esto? se lo dije a usted en marzo, en marzo dos
que nos vimos acá pero de manera virtual, este es
un ejercicio que aparentemente lo estamos
haciendo ahora y que para muchos ha hecho carrera
y tranquilidad la suposición de que los entes de
control no van a hacer nada contra nosotros sí,
tenemos estamos tranquilos por esa parte no veo
yo frente a no hay una interrelación entre lo que
hemos venido reiteradamente denunciando en esta
corporación y los alcances que la contraloría y
la procuraduría deban hacer en el ejercicio
propio como entidades en quienes la ciudadanía
confía que puede haber una ligera esperanza de
hacer las cosas correctamente y con
transparencia. En aquella oportunidad y a hoy,
hoy estoy esperando junio 9 la respuesta que le
pedí, la única respuesta que le pedí en esa
plenaria y que tenía relación con un contrato, el
más importante que firmó usted el contrato de
prensa de más de 1000 millones de pesos, cuyo
contrato no tenía escuchen bien y lo repito y lo
dejó en acta doctora Azucena, ese contrato no
tenía informe de actividades ejecutadas para
poder firmar el contrato y pagar, adolecía de un
instrumento que lo requiere la misma legislación
en materia contractual, yo lo solicité a través
de derecho de petición, lo manifesté en esa
plenaria y hoy no se ha respondido. Bueno yo
entiendo usted es un profesional joven asumo que
es probable que crea que los concejales de las
minorías no podemos hacer nada, pero señor
Gallardo nosotros no estamos aquí solamente hasta
el 2023, vamos a dejar una trazabilidad que puede
ser investigada en 5, 10, 15 años y no solamente
está corporación también todos los funcionarios o
servidores públicos que han participado en estos
cuatro años de las decisiones importantes de la
ciudad entonces hay temas que quiero hoy poner
aparte de esta trazabilidad del contrato que no
venía, que usted no presentó el 12 de marzo y que
tampoco respondió a las solicitudes de una
concejal que fue elegida por elección popular
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para hacer control político de la administración
de los recursos que son de los bumangueses.
Quiero decirle que por estas circunstancias que
yo he venido denunciando, que la concejal Silvia
tocó parcialmente en su intervención y me quiero
referir a las grandes diferencias que presenta el
informe de ejecución que usted nos trae hoy en
materia de lo que aparece reportado en el sia
informa, el sia informa tiene más importancia
para la opinión pública que el informe de
gestión, pero no quiere decir que los dos no
deban estar conciliados porque estamos hablando
de cifras entonces según informe de SIA observa
usted muestra una cifra contratada en su plan de
acción por el valor de 598 millones de pesos y el
sia informa dice que el reporte que se hizo desde
la institución es de 884 hay una diferencia de
286, lo mismo ocurre en el presupuesto programado
hay 1900 millones, el presupuesto real ejecutado
según SIA observa es la cifra que le mencioné
884, tenemos en ese sentido un porcentaje de
ejecución de 46.53 muy lejos de lo que había sido
programado, en el presupuesto programado de esos
mismos 1900 millones el presupuesto ejecutado
según el Plan de acción muestra 598 es decir
solamente un 31.47 una diferencia de 15,05 frente
a lo que muestra el SIA observa, Estas
diferencias porque si en la administración
privada se debe tener información conciliada en
la pública es de ley tenerlo, porque es la
información pública para los ciudadanos de modo
tal que esto daría para alguna acción
disciplinaria si de verdad nosotros obráramos en
una línea de conducción entre la contraloría, la
procuraduría y este qué es el control, el único
control político por elección popular; razón por
la cual también dejo en acta nuevamente que se le
solicita a pensar que traiga una información para
aclarar un contrato que no tenía informe de
actividades y hoy dejo otra vez en evidencia las
diferencias entre la información que se publica a
través de la página oficial de la alcaldía en lo
que se llama plan de acción y ejecución
presupuestal y lo que se reporta a sia informa,
esa es mi observación presidente y si me permite
agregaría lo siguiente: Tenemos en el plan de
desarrollo, punto siguiente en el plan de
desarrollo el cual por mucha trazabilidad que
hemos leído aquí podemos concluir que
probablemente ese documento que aprobamos 19
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concejales es un canto a la bandera, hay una
estrategia dentro de su programa, una meta muy
importante que tiene que ver con fortalecer el
sector económico de Bucaramanga, encuentro señor
que hay una meta programada que tiene un
presupuesto programado con el cual el avance hoy,
estamos hablando ya en el tercer en el tercer año
de este periodo, la meta, el avance cero, el
ejecutado es cero a pesar de que tiene unos
recursos programados. Lo mismo para la y me
refiero está meta es realizar dos campañas de
comunicación la que estoy hablando que está en
cero, dos campañas de comunicación para difusión
que permitan el posicionamiento de Bucaramanga
como una ciudad de grandes posibilidades de
proyectos turísticos de visita de turismo. Yo
entiendo que tuvimos pandemia pero aún con la
pandemia pudimos haber hecho adelantos
considerando la pandemia en cumplimiento de esta
meta o en su defecto que usted hoy nos cuente si
está aplazada, que se tiene previsto, que hay,
qué expectativas tiene el sector empresarial y la
siguiente que tampoco tiene a pesar de que tiene
recursos programados dice sobre el plan de medios
para informar a la ciudadanía sobre las
políticas, iniciativas y proyectos estratégicos
de gobierno también tiene cero esa meta, le dijo
señor Gallardo si usted nos tiene hoy una buena
noticia alentadora alrededor de estas dos de
cuatro metas, ósea el 50% que tienen cero de
ejecución, presidente gracias por el uso de la
palabra.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Marina, tiene el
uso de la palabra concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: presidente
gracias por el uso de la palabra, un saludo
especial para mis compañeros desde luego para el
doctor Joseph Andrés jefe de prensa de la
alcaldía, escuchando atentamente su informe pues
quiero hacerle unas recomendaciones respetuosas
con respecto a las declaraciones que su alcalde
hace por redes sociales y por cuñas radiales,
diciendo que la ciudad está desarrollando
proyectos importantes de infraestructura social
en los diferentes barrios de la ciudad y que todo
se viene adelantando con total transparencia,
pues déjeme decirle que como concejal de la liga
de gobernantes anticorrupción hemos venido
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haciendo un trabajo de control político
territorial en las obras y el 100% de las obras
escúchenme bien doctor Joseph el 100% de las
obras violan el principio o los principios
rectores de la contratación pública ley 80 del
93, transparencia, responsabilidad, idoneidad,
economía, eficiencia, eficacia; entonces usted
como jefe de prensa tiene que actuar como tal con
ética, con moral porque usted es el que produce
los contenidos de lo que él habla por los medios
de comunicación y el sale a cielo abierto en el
parque de los periodistas a decir cuando le
preguntaron los medios de comunicación que qué
opinaba de la controversia que existía con el
tema de alumbrado público y se hizo el lanza en
ristre con el concejal Antonio Sanabria diciendo
que era un politiquero redomado, que era un
mentiroso y un tramposo y que le había dado
instrucciones precisas a un abogado de apellido
Lombana para que adelantara procesos penales en
mi contra y dígale a su Alcalde que a diario
estoy revisando el spoat de la fiscalía y nada
que me notifican de las acusaciones infames que
hizo Juan Carlos Cárdenas contra Antonio Sanabria
todo porque le estoy haciendo control político
porque es mi función como concejal, a su despacho
doctor nunca he ido por allá a saludarlo, ni sé
dónde queda el despacho suyo, simplemente
escuchamos atentamente los avances que usted
presenta aquí de la gestión que viene realizando,
invitarlo para que salga de su comodidad como
comunicador social y vaya y se dé una visita por
las obras que están en total atraso, en total
incumplimiento y se las nombró una por una, casa
búho carrera 27 con calle 33 esquina, secretario
de prensa vaya haga un reportaje y muéstrele a la
ciudad porque es un deber suyo comunicar la
estrategia comunicacional tiene que ser integral
para la ciudad, para los contribuyentes que pagan
impuestos o que pagamos impuestos en la ciudad,
échese una pasadita por la calle 36 con carrera
25 y mire el estado lamentable en que está la
casa galán , concejal Luis Fernando Castañeda
usted que ha sido un Concejal defensor de las
obras que inició y qué hizo y ejecutó el
ingeniero Rodolfo Hernández en su administración
y no se inventó nada de bolsa mercantil, todo por
secop 2 a la luz pública; aquí no, aquí se
inventaron unos negociados Juan Carlos Cárdenas
con el secretario de por ahí que esta atrás, ya
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se fue secretario jurídico qué no hace sino
taparle y esconderle al alcalde todas las
bestialidades qué está haciendo en esta
administración, las cosas hay que decirlas como
son, échese otra pasadita por la casa de Justicia
del Barrio La joya abandonada, suspendida, todos
los contratos presidente todos los contratos de
obra pública están suspendidos, incumplidos y
entonces cuándo va a ser por lo menos lo de casa
búho Javier Ayala usted qué va a ser el próximo
presidente de la Corporación, dirigente del
partido liberal es importante que usted se
pronuncie concejal, resulta que la casa búho en
la calle 33 con carrera 27 es un hermoso proyecto
para qué se beneficien las madres sustitutas, las
madres cabeza de familia para que las que
trabajan en el día y no tienen donde dejar sus
niños los puedan dejar en esta en este gran
proyecto que hizo y que está adelantando la
secretaría de infraestructura, un proyecto
concejal Luis Fernando para 5 meses y van 9 y
nada que entregan la obra y ahora dice que para
agosto, qué vergüenza cómo violan los principios
rectores de la contratación pública, señor
secretario dele todos estos mensajes a su alcalde
para que corrija y le tiré las orejas a esos
ineficientes secretarios que tienen, aquí los
bumangueses no estamos esperando cantidad de
obras estamos esperando es obras de calidad, no
cantidad de calidad que se cumplan los plazos
establecidos y estamos haciendo control político
territorial en todos los porque esa es mi función
informarle a la comunidad entonces usted qué es
muy cercano al alcalde y qué es el responsable de
generar todos esos contenidos para que el alcalde
de los ciudadanos libres, libres de corrupción no
le siga diciendo mentiras a la ciudad que le diga
la verdad y no se siga malgastando la plata y
cómo lo denuncia mi concejala de la liga de
gobernantes que no hacen sino derrochar y
derrochar y derrochar en Facebook y en pautas
publicitarias que no le generan valor agregado a
la ciudad, es una vergüenza escuchar estos
informes que no le traen progreso a la ciudad,
presidente por el uso de la palabra muchas
gracias.
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PRESIDENTE: Con gusto concejal Antonio, tiene el
uso de la palabra concejal Carlos Parra.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA: Gracias
presidente, bueno en primer lugar quiero hacer
referencia a, nosotros acá en la Corporación
aprobamos un proyecto de acuerdo qué impide el
gasto en marcas de gobierno, pero que tiene
vigencia a partir del 2023, sin embargo desde ya
una de las obligaciones que quedaron contempladas
en ese proyecto de acuerdo era que tuviéramos un
manual de marca porque el logo, en especial el
escudo de Bucaramanga se utiliza de manera
diferente y entonces uno ve por ejemplo que en
Invisbu, en Imebu se utiliza digamos de manera
absolutamente contradictoria, nosotros no
teníamos en ese momento un manual de marca, ese
proyecto estipulo la obligación de tener un
manual de marca del escudo de Bucaramanga,
quisiera preguntarles si ya lo tenemos, cómo los
ciudadanos pueden acceder a él digamos que si ya
estamos en cumplimiento de esa obligación
estipulada en el acuerdo. En segundo lugar quiero
hacer referencia a lo que mencionaba la compañera
Silvia y digamos un contexto bien específico y es
que en el anterior gobierno nosotros nos habíamos
gastado algo así como 5000 millones de pesos en
posicionamiento de una marca de ciudad, que por
los análisis que hizo esta administración se
consideró que esa marca ya era obsoleta a pesar
de que estuviera recién lanzada y nos dijeron
vamos a generar una propia sin gastar recursos
adicionales, eso fue hace más o menos un año y
medio o 2 años, bueno un año y medio pero ya ha
pasado un tiempo y pues no hemos visto la nueva
marca y esto no es algo digamos de vanidad de la
ciudad porque si no que es algo que está
relacionado con el posicionamiento de la ciudad
en los mercados y ya comenzó el momento duro de
la reactivación donde nuestra ciudad debería
estar posicionada en los mercados del turismo, en
los mercados internacionales pero nosotros
ahorita no tenemos ese instrumento, qué en mi
concepto la salida es mucho más fácil es retomar
lo que ya estaba, tanto que hoy en día tenemos
muchos habladores esto que se ve digamos aún
tenemos mucha publicidad de BGA activa por ahí
por la ciudad andando si, entonces lo que yo pido
es no echemos a perder ese avance cojamos eso que
ya está ahí y volvamos a retomar la marca ciudad
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porque BGA activa tenía muchas ventajas, uno que
tenía un esquema Metropolitano entendiendo
concejal chumi que nosotros no partimos del
posicionamiento de ciudad municipal municipalista
sino del posicionamiento Metropolitano, nadie
viene a Bucaramanga sino que viene a Bucaramanga,
a Floridablanca, Girón, Piedecuesta y todo el
conjunto de actividades eso ya estaba
metropolitano y lo bueno era que los demás
alcaldes ya lo habían aceptado sí, entonces
incluso aquí digamos si alguien, si el concejal
Cristian quiere coger la digamos la caña, el
posicionamiento de una ciudad debería incluso ser
un hecho metropolitano al cual todos los
municipios aportan dinero porque debería lograrse
inversiones conjuntas para posicionar el área
metropolitana pero lastimosamente nos quedamos en
nada y en este momento pues uno digamos como
bumangués pues presente en otros escenarios dice
cómo está el posicionamiento de por ejemplo usted
se monta en viva air y ve un montón de cosas de
Cali y usted llega al aeropuerto de Bogotá y ve
una pancarta gigante de otras ciudades de
Medellín pero en Bucaramanga no tenemos ese
posicionamiento entonces pues yo sí quiero
preguntar y digamos e insistir un poco cómo va
esto.
Lo tercero es que revise la contratación ahí pues
tengo como dos menciones, una es que oro noticias
es muy importante que nosotros hagamos algo como
por transparencia y es que oro noticias invita al
alcalde y a los altos funcionarios de la
Administración en distintos espacios que
parecieran espacios noticiosos pero están también
ligados a la pauta entonces el espectador no
tiene la forma de saber qué es pauta y qué es
noticia y que incluso en su momento pues personas
que hoy están activamente en campañas políticas
estuvieron en esos espacios y uno podría pensar
que fueron instrumentos para posicionar esas
campañas políticas. Entonces yo lo que quisiera
ver en un ejercicio de transparencia es que las
entrevistas que concede el alcalde como la que
concedió hace 8 días son entrevistas pagas y no
son entrevistas informativas porque el ejercicio
es completamente diferente, yo creo que el
concejal Jaime como periodista o comunicador
sabrá qué una cosa es una entrevista que usted
paga que le hacen las preguntas que a usted le
gusta que le hagan y otra cosa es la entrevista
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que hace un periodista riguroso que va al punto
de la noticia qué va al punto. Entonces yo creo
que por transparencia es importante informarle a
la gente eso, En tercer lugar, en los contratos
de asesoría vi que están los contratos de Hugo y
Guillermo qué son los famosos argentinos qué
asesoraron por mucho tiempo al alcalde Rodolfo
Hernández y aparte hay un contrato de 118
millones de una firma que se llama Emporia
Consultores, yo quisiera ver un informe de
gestión de ese, de ese contrato ¿qué hacen estos
consultores? ¿por qué su labor es tan importante?
porque yo creo que este mundo de la consultoría
política es un mundo pues yo lo conozco y es un
mundo que presta servicios importantes pero
también es un mundo en el que venden mucho humo y
yo no quisiera que le estuvieran vendiendo humo a
la alcaldía de Bucaramanga y por eso yo quisiera
preguntarle al director de esta oficina, que
hicieron ellos específicamente labor por labor
porque muy delicado digamos que nosotros tengamos
estos mega bueno esos mega contratos pero son
contratos de alto valor con estos consultores
pero pues todos sabemos que la imagen del alcalde
está muy mal entonces también quiero preguntar
por ese tema.
En cuarto lugar al igual que mi compañero Antonio
Sanabria o en concordancia con lo que él dice, yo
quiero solidarizarme con esa manifestación
amenazante del alcalde en donde él dice que va a
contratar a Abelardo de la Espriella o a Jaime
Lombana y yo quiero que veamos como el riesgo que
hay en estas comunicaciones, porque esto ha sido
estudiado esto se llama el efecto inhibitorio qué
es cuando una autoridad de control utiliza
amenazas judiciales para referirse a los sujetos
que él controla y porque ustedes creen compañeros
que es coincidencia que mencionen a Jaime Lombana
o que mencionen a Abelardo de la Espriella
¿porque los mencionan a ellos y no mencionan a
cualquier abogado? porque el efecto es producir
miedo en quiénes ejercemos el control público, es
para eso tanto así que según el concejal Antonio
pues no ha sentido o no ha visto que le hayan
prosperado ninguna acción y yo lo digo como una
persona ni me interesa victimizarse pero una
persona que ha tenido que atender cualquier
cantidad de acciones judiciales en dónde amenazan
que me van a llevar al abogado X o al abogado Y y
todas las pierden, todas las pierden porque en
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nuestro sistema no es ni injuria ni calumnia
cuestionar a alguien sí, entonces pues yo creo
que es importante también que claro ustedes
prestan una labor de asesoría y en últimas el que
habla es el alcalde, ustedes no pueden controlar
que dice y que no dice pero eso que dijo tiene
unas consecuencias que incluso han estado
proscritas en el sistema interamericano de
Derechos Humanos cómo el efecto inhibitorio que
yo lo he explicado aquí un par de veces entonces
pues uno esperaría digamos que el alcalde no
acuda a esas estrategias y bueno esos son los
puntos que tengo por poner, gracias presidente.

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Luis
Ávila, ¿quién sigue secretaria? ah concejal
Rangel y seguidamente el concejal Luis Ávila.

INTERVENCION DEL H.C JORGE RANGEL: Muchas gracias
presidente un saludo a todos los presentes y a
los que están de manera virtual, yo quiero para
no repetir quiero empezar Joseph y su equipo yo
quiero resaltar dos cosas de su oficina y es el
tema de que la juventud prima en la oficina de
comunicaciones y es algo que me parece muy bueno
y también la forma en que están haciendo la
comunicación de algunas noticias, ¿en qué
sentido? no, no siempre sale a comunicar en los
videos y demás una mujer joven bonita sino que
ustedes ponen a consideración de todo el público
es la diversidad de género y es algo que está
alcaldía yo creo que lleva una bandera muy
importante y tengo que reconocerla acá porque yo
creo que ese mensaje de comunicación que lleva el
alcalde Juan Carlos Cárdenas frente a este tema
cultural, lo mismo lleva la oficina de
Comunicaciones y lo mismo yo creo que ha hecho
este concejo de Bucaramanga que no lo decía en
otras administraciones y que hoy se ve esa
diversidad de género presente en la alcaldía y en
la forma de comunicar la alcaldía todos sus
proyectos y demás eso frente al reconocimiento de
quiero hacerle a su oficina Joseph, el otro tema
importante ya lo tocaron acá pero yo sí creo que
voy a ser muy enfático en eso y es que los 400
años de Bucaramanga yo no los veo ni se sienten
en la forma en que a mí me dijeron que iba a ser,
incluso había una persona encargada de 400 años
dijo que iban a haber 400 actividades, el tema
empresarial, ferias y demás; yo como concejal y
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como un ciudadano joven que me muevo en redes
sociales no las veo, ni las siento; yo creo que
ha sido una falla de comunicación pero antes de
comunicación porque ustedes se encargan de
comunicar obviamente es esa persona que lo
proyecto, yo veo que no dejó digamos unos
cimientos fuertes y un norte claro, entonces yo
sí quisiera ver eso lo que nos queda de 6 meses
de 400 años, cómo se va a fortalecer o qué es lo
que viene porque lo digo otra vez o sea más como
joven no veo así mayor cosa y lo otro que quería
pedirle el favor Joseph es que me aclare el
programa de comunicación que presentó la primera
diapositiva de domingo de cuatro patas, que
digamos que no me quedó claro que es lo que se va
a hacer es solamente que me lo aclare y decirle
una falencia que me está diciendo mucho ciudadano
y eso ya es de su oficina bueno su oficina puede
ayudar es que cuando se hacen las campañas de
esterilizaciones la alcaldía ósea la
subsecretaría de ambiente está mandando el
mensaje que van a ir a esterilizar a equis barrio
con los ediles o presidentes de junta, el
problema es que cuando el presidente de junta o
el edil no es animalista no le importa nada un
carajo los animales entonces no comunica a la
comunidad que vienen a esterilizar y la gente no
se entera entonces la gente sale a trabajar
cuando llega del trabajo, la vecina o se entera
de que vinieron a esterilizar y su perrito o
gatito quedó sin esterilizar porque no le
avisaron entonces a ver ustedes como manejan con
los gestores de convivencia o alguna estrategia
comunicativa que la gente se entere que las
esterilizaciones se van a hacer tal día, a tal
hora y qué requisitos tiene porque digamos que
vuelvo y te repito que incluso ya hablé esto con
Ali Moncada la encargada de bienestar animal y me
pidió que hiciera un derecho de petición y demás
porque hay unos superiores a ella que se creen
los más sabios y creen que todo es con
presidentes de junta y ediles y eso no está
funcionando en algunos barrios de Bucaramanga,
repito los que no son animalista los que si hacen
la tarea de manera correcta y por último que es
digamos que una sugerencia que le hago porque
luego en tres, cuatro meses se va a dar cuenta
que si no se hace va a ser un problema, la unidad
de bienestar animal que aquí la apoyaron algunos
y no todos pero se dicen animalistas todos
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entonces en esa unidad de bienestar animal hay
cupo para 181 animales, a la hora de que ninguna
alcaldía ha hecho nada frente a bienestar animal
y está sí, ¿qué va a pasar? la gente primero está
confundida y cree que es un centro de bienestar
animal y no lo es y la alcaldía en aras de
digamos de darle bombo a la unidad de bienestar
animal en la forma de comunicar casi que se
entiende qué es un centro de bienestar animal y
eso ha sido un error de la alcaldía frente a
comunicación ¿porque? porque cuando se inaugure
que creo que ya es ahorita la gente va a empezar
a botar los perros y gatos en esta unidad de
bienestar animal, entonces ¿Cuál es el favor que
yo le pido a usted Joseph para el tema
comunicativo? es que la gente antes de que
inauguren esto tiene que tener claro que si boto
un animal y están las pruebas y es grabado lleva
una sanción y ya hubo un ejemplo en el parque de
los gatos ósea lo que yo quiero es que la oficina
de comunicaciones sea claro en el mensaje de lo
que es maltrato animal y que la gente no crea que
eso es una fundación donde puede ir y tirar el
perro y qué es obligación de la alcaldía
recibirlo, eso no es así, tiene que dar unos
protocolos a cumplir por ejemplo que estén
vacunados con moquillo y demás porque no van a
poner en vida en peligro la vida de los demás
animales que están ahí, entonces lo que quiero es
que haya como una estrategia para que la unidad
de bienestar animal no se vuelva un botadero de
animales y luego el problema le quede a la
alcaldía y ciudadanos y demás y de verdad la
gente sienta que acá va a haber sanción, eso
frente a la unidad de bienestar animal y ahora lo
otro y ahora lo otro es que yo creo que les queda
muy fácil a ustedes hacerlos, es una pieza
comunicativa en las cuales le expliquen a los
ciudadanos cuál es el paso a paso para denunciar
un caso de abandono o de maltrato animal porque
muchas personas no lo saben entonces que ustedes
les expliquen que ante un caso de un animal
abandonado de maltrato, que está en un balcón
bueno todo lo que consideren que puede ser
maltrato llamen al caí más cercano y le exijan
por qué es obligación del policía del caí
comunicarle a la policía ambiental, si es una
obligación y eso está en el código de la policía
y segundo a eso que la ciudadanía puede dirigirse
una inspección policial una inspección permanente
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perdón como la de Nueva Granada ahí hace la
denuncia y ahí el caso lo coge la alcaldía de
Bucaramanga con la secretaría de interior y hace
todo el paso a paso digamos de solucionar, esa
pieza comunicativa yo creo que hace falta y si
está pues yo como concejal como animalista no la
he visto digamos que activa o funcionando y por
eso hago este llamado. Entonces yo sí quiero
Joseph que quede hoy en acta, en la constancia
que le pido esa pieza comunicativa del paso a
paso para denunciar maltrato animal y lo de la
unidad de bienestar animal que por favor sean muy
enfáticos en el castigo que se le da a la gente
que coja eso con un botadero y que antes lo que
hay que hacer es arropar la unidad de bienestar
para ver cómo fomentamos las adopciones por medio
de la de la estrategia que usted están utilizando
comunicativa de bienestar animal que no la tenía
otras administraciones y que yo creo que está
funcionando listo. Muchas gracias presidente,
gracias a la concejal Marina por respetar el uso
de la palabra.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted concejal
Rangel por su importante y valiosa intervención
en cuanto a la protección de los animales, tiene
la palabra el concejal Luis Ávila.

INTERVENCION DEL H.C LUIS AVILA: Gracias
presidente por el uso de la palabra de nuevo un
cordial saludo para usted, para todos los
compañeros, concejal Marina gracias. Primero que
todo pues doctor Joseph cómo lo mencione desde un
principio cuando terminó su informe, un informe
demasiado sucinto, hablar de comunicaciones en
estos momentos es hablar de la principal
herramienta que tiene una administración, que
tiene una persona, que tiene una institución, que
tiene una empresa para mostrar las gestiones
realizadas o lo que se viene o lo que se va a
realizar, pero uno aquí ve la oficina de
comunicaciones como una oficina primero que la
imagen institucional de la Administración
solamente la manejan por una cuenta personal qué
es la cuenta del alcalde, la cuenta de la
alcaldía realmente uno como yo quisiera
preguntarle ahorita junto con mi equipo que
hicimos un análisis ¿cuál es el alcance de las
publicaciones desde las cuentas de la alcaldía?,
¿a qué nicho de personas están llegando?, ¿Cuál
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ha sido la vectorización, la focalización?,
¿Dónde están esos resultados? que son tan
importantes para saber si se está llegando
realmente a donde nosotros queremos llegar o
impactar y mostrar, pero uno acá se da cuenta que
por lo menos la secretaría de infraestructura
reporta o informa sus actividades por la cuenta
del arquitecto Iván Vargas, de la doctora Melisa
de la secretaría de interior igual por la cuenta
personal, a ustedes se les ve las publicaciones
pero publicaciones de que el alcalde estuvo en
tales sitios que obviamente eso es importante y
se debe mencionar pero la ciudadanía no, no ve
que actividades viene a hacer de pronto la
secretaría de salud, qué actividades está
realizando cómo lo mencionaba el concejal Rangel
darle claridad frente a bienestar animal, todas
esas noticias que son importantes y que nosotros
debemos estar comunicando, a nivel de deporte y
realmente si nosotros estamos en esto años en
este año celebrando 400 años qué no es una fecha
o sea para decir o no tener en cuenta realmente
no se ve, es que no se ve en la ciudad que
estemos celebrando 400 años, lo único lo único
que se ve es que el Instituto municipal de
cultura envía unas actividades porque nos llegan
acá a nosotros notificaciones de las actividades
de cultura que tienen pero el resto no se ve
absolutamente nada, nadie sabe en estos momentos
el cronograma digamos de las actividades
deportivas, de la maratón que se va a realizar,
de la actividad del torneo de voleibol
sudamericano dónde están todos itinerarios para
que la ciudadanía se programe a decir aquí hay
actividades pero todos los domingos nosotros
vemos, ah otro que se me olvidaba el Inderbu, el
Inderbu pública todas sus actividades por sus
redes personales, las redes de ellos pero el
resto ¿dónde está la oficina de prensa y
comunicaciones de Bucaramanga? cuántos son los
usuarios nuevos en promedio o los usuarios que
están revisando las publicaciones, que es algo
importante nosotros para tener y ver si realmente
nuestras redes sociales están siendo efectivas
pero aquí realmente la imagen que se ve es la del
alcalde Juan Carlos Cárdenas.
En esta y algo importante que hay en estos
momentos a nivel de comunicaciones es la
interacción con la ciudadanía y nosotros
quisiéramos saber Carlos Parra, saber cuántos
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ciudadanos han estado participando e
interactuando a nivel con estas redes y sobre
todo que ustedes hablan de la lucha contra la
corrupción, lo mencionaba el concejal Antonio
obras que tienen una fecha y que realmente no se
está cumpliendo y la ciudadanía misma cuando o
vemos en diferentes medios de comunicación, la
ciudadanía expresa las quejas pero con la
interacción con las páginas, o la página, o la
oficina de prensa de la Administración pues no
hay ninguna interacción, si ustedes hacen un
ejercicio y abren una oportunidad para que los
ciudadanos hablen les va a servir a ustedes como
de retroalimentación de las actividades que se
vienen realizando cosas buenas, cosas malas van a
encontrar, pero no hay está interacción y es
importante porque eso sería un buen legado a la
lucha contra la corrupción, hay que mejorar este
tipo de estrategias realmente la oficina de
prensa la veo muy quedada y en estos momentos en
este año donde ustedes deberían ser uno de los
pilares fundamentales de los ejes para la
celebración de los 400 años que ya lo estamos
celebrando ya llevamos seis meses de estar
viviendo 400 años, ¿dónde están esas actividades?
¿Dónde podemos nosotros interactuar con ustedes?
no solamente poner el logo de los 400 años en
unos buses de Metrolínea o en diferentes sitios
eso no es solamente, nosotros tenemos que dar
esta imagen a nivel internacional para que el
mundo, Colombia también se entere que Bucaramanga
está cumpliendo 400 años. Muchas gracias
presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal Luis Ávila, tiene la
palabra el concejal Wilson Danovis Lozano.

INTERVENCION DEL H.C WILSON LOZANO: Gracias
presidente por el uso de la palabra, saludar a
los compañeros y compañeras, a todo el público
qué nos ve a través de las diferentes redes
sociales también me gustaría hacer referencia al
manejo que se le están dando a las redes
institucionales por qué, que observo, o que
observamos nosotros, una red de las páginas
oficiales de las diferentes dependencias de la
alcaldía muy débil, una redes malísimas 10, 5, 0
me gusta, pero las redes personales del alcalde,
de los secretarios muy fuertes o sea realmente
ahí se están dando las publicaciones de los
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diferentes hechos o acciones de parte de la
Administración municipal mientras las redes
institucionales se dedican a compartir el
contenido que se publica directamente de esas
redes personales ¿qué está haciendo entonces? No
se está potencializando la red institucional
dónde se muestran los diferentes hechos e hitos
que está haciendo la administración y si se está
posicionando las redes personales de los
funcionarios que el otro año ya pues van a dejar
de trabajar porque llega una nueva
administración, mientras las redes
institucionales van a quedar cómo han estado, con
poca visibilidad, la gente no se va a enterar de
que está pasando de manera institucional entonces
y este llamado ya lo he hecho yo en casi todos
los informes de gestión de la oficina, de la
oficina de comunicaciones y prensa que por favor
fortalezcan las redes institucionales o sea
necesitamos mejorar estas cifras, yo pues me
encargo mucho de revisar todo el tema digital y
las cifras son muy pobres en serio inclusive en
este momento a la página de la alcaldía vas a ver
que acaban de compartir de la página personal del
alcalde y una publicación de la alcaldía propia
tiene apenas 8 me gusta y qué pasa cuando se
comparte mucho de una página, pierde el alcance o
sea eso es real también ósea se pierde el alcance
por ejemplo acá estamos viendo la página de la
alcaldía compartió la publicación personal del
alcalde Juan Carlos Cárdenas es un tema pues muy
bonito, muy loable qué los niños bailen estamos
completamente de acuerdo pero no fortalece la
página institucional, al compartir le va a bajar
el alcance a la página de la alcaldía obviamente
fortalece a la página personal del alcalde, aquí
nuevamente otra vez compartido el alcalde, siga
bajando aquí pues vemos página, publicación bien
publicación bueno esto ya es otra, ahí estamos
nosotros jejeje, pero lo que quiero decir es que
necesitamos que nos pongamos las pilas en este
tema del manejo institucional de las redes, que
las páginas de los secretarios sí muy bien
compartir el contenido institucional pero
fortalezcamos también estas páginas de la
Secretaría de Desarrollo Social, de la secretaría
de infraestructura, secretaría de planeación que
los ciudadanos puedan entrar y puedan encontrar
la información necesaria para todo este manejo de
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las redes. Gracias presidente por el uso de la
palabra muy gentil.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Wilson
Danovis, vamos a dar la palabra al jefe de la
oficina de prensa para que se refiera a los
comentarios, concejal Jaime Andrés Beltrán tiene
el uso de la palabra, se registra la asistencia
en el recinto del concejal Tito.

INTERVENCION DEL H.C JAIME BELTRAN: Gracias
presidente, un saludo muy especial para los
compañeros en el recinto, para todos los que nos
están siguiendo en las redes sociales y para el
equipo de la administración. Hablar de la oficina
de prensa o del equipo de prensa de la
administración es hablar de la ventana a la
ciudadanía de lo que pasa institucionalmente de
la administración para la comunidad y ahí hay
retos enormes presidente en la medida en que las
necesidades cotidianas son enormes y la oferta
también es enorme, la pregunta realmente es qué
tan eficaces y eficientes estamos siendo en los
mecanismos y las herramientas que se están
implementando para difundir. Estaba haciendo un
análisis en las últimas horas de las diferentes
plataformas que tiene la administración y
encuentro dos panoramas que son importantes
traerlos sobre la mesa uno es que se ha
fortalecido en los últimos meses más la imagen
del alcalde que la imagen de la institución como
tal Y esto demuestra que hay más interés en
fortalecer las redes personales de quién es hoy
el Alcalde que las redes institucionales de la
Administración misma y recuerde que cuando se
invierte un recurso para fortalecer las redes,
los mecanismos de comunicación de la
administración tienen un elemento importante y es
fortalecer la institucionalidad y que la
ciudadanía conozca los procesos de la institución
y si usted mira presidente y equipo de la
Administración la curva ascendente de crecimiento
tanto de las redes particulares del alcalde a
nombre de Juan Carlos Cárdenas Rey como las redes
de la alcaldía de Bucaramanga la curva cambia de
manera significativa en la medida en que hay
mayor inversión y mayor trabajo y mayor esfuerzo
en pautar o promocionar o construir contenido a
partir del perfil del mandatario y no de la
institucionalidad misma por lo tanto concejal
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Carlos Parra el proyecto inicial que se planteó
desde el concejo que todas las comunicaciones se
articularán a la imagen corporativa de la
Administración misma se desdibujan en la medida
en que estamos trabajando o haciendo mayores
esfuerzos en la construcción de comunicación en
una persona y no en la institución como tal.
Ahora cuando miramos un segundo aspecto es qué
impacto están teniendo las estrategias o
herramientas que utiliza la administración para
dar a conocer los diferentes programas, uno doc.
hay temas, programas que nunca se conocen a
través de las redes y habló programa de interés
para población vulnerable para población en
condición de discapacidad distintos programas que
la administración tiene en temas de vivienda en
temas sociales en temas de infraestructura que
poco eco tiene en las plataformas por lo tanto
cuando la gente va a buscar un mecanismo de
solución no encuentra la vía porque nos quedamos
en dos, tres temas y cuándo vamos a mirar el
impacto, la efectividad de las comunicaciones que
tienen los perfiles de la administración son muy
débiles.
Veía estrategias interesantes de influencers o
personas que utiliza herramientas como tik tok o
Instagram y vi esta mañana una interesante, una
chica contando cómo es un partido del Bucaramanga
en la barra del Sur y cuando veo todo el panorama
que hace ella de la barra del sur encuentro que
la estrategia está para fortalecer y posicionar
la imagen del alcalde en participación con la
barra, me pareció interesante el mecanismo usado
para dar a conocer al alcalde y la cercanía con
la barra pero vuelve y desaparece la
institucionalidad como tal, al final mi pregunta
queda sobre la mesa y es hasta donde los recursos
utilizados en la persona y en el perfil personal
del alcalde son recursos de la Administración que
deben ser utilizados para fortalecer los perfiles
de la administración y eso en la medida en que
cuando usted compara las interacciones con la
participación ciudadana en las mismas las redes
de la Administración como tal que eran demasiado
frágiles entonces tendríamos que dividir cuáles
son las publicaciones personales del alcalde como
persona en sus perfiles y cuáles son las
publicaciones institucionales que le permitan al
ciudadano conocer los temas de primera mano, le
permitan a los ciudadanos entender las diferentes
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los diferentes programas, soluciones y
herramientas que tienen para poder interactuar y
encontrar a través de la Administración una
solución oportuna, el equipo de prensa tiene un
papel importante y más que salvaguardar la imagen
del mandatario es crear los canales de
comunicación, canales de interacción con los
ciudadanos para que ellos no simplemente puedan
acudir a la ventanilla única sino que tengamos
todo un sistema de respuesta inmediata a las
soluciones y a los interrogantes y a las
necesidades que la población tiene tanto en
Facebook como en Instagram como en tik tok, no
nos podemos quedar dentro del margen de construir
marca personal sino debemos construir desde la
marca institucional Fuentes mecanismos y
herramientas, una de las invitaciones que yo les
he hecho a la administración actual cuando
estaban los jefes de prensa anteriores es hagan,
hagan un comparativo con lo que ha hecho Medellín
con sus plataformas virtuales y cómo las han
convertido no simplemente en herramientas
informativas sino en canales de participación
ciudadana para poder acceder tanto a beneficios,
como a construcción de opinión y desarrollo de la
visión de ciudad y cuando las plataformas
virtuales se convierten en una herramienta para
gobernar con la gente la visión del jefe de
prensa se transfiere de publicar una cantidad de
resultados para fortalecer una imagen a construir
herramientas participativas qué es donde hoy está
girando la comunicación, la comunicación está
girando en herramientas participativas en
construcción social de pensamiento pero también
de acción a través de esas herramientas y
presidente creo que el concejo tiene la
responsabilidad de prender las alarmas y decirle
a la administración, no nos quedemos en el tema
de construcción de imagen o de marca personal y
trasladémonos a la construcción de las
herramientas que son fundamentales para permitir
que los ciudadanos tengan una interacción
continúa en el conocimiento, en la participación
y en la construcción de herramientas que le
permitan a los bumangueses encontrar un camino y
una salida a las necesidades que tienen en las
comunas, en las veredas o en los diferentes
corregimientos, presidente muchas gracias y
espero que nuestra intervención sea vista desde
el planteamiento propositivo y no desde el ataque
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personal como siempre se ha querido ver Muchas
gracias.

PRESIDENTE: concejal Jaime muchas gracias por su
valiosa participación, tiene la palabra el
concejal Tito Rangel.

INTERVENCION DEL H.C TITO RANGEL: Gracias
presidente muy buenos días para usted, toda la
mesa directiva y a los compañeros también un
saludo especial, los que están en la virtualidad
un saludo especial y a las personas que nos
acompañan aquí, bienvenidos a los directores de
la oficina de prensa, coordinadores de esta
importante oficina; quiero comenzar mi
intervención hablándoles acerca de las metas que
están incluidas por parte de esta oficina en el
plan de desarrollo, son 4 metas que se han
incluido en el plan de desarrollo para la oficina
de prensa y la meta uno quiero hacer énfasis en
la meta uno en la página 3 específicamente,
específica meta por meta pero la uno dice:
realizar dos campañas de comunicación durante el
cuatrienio para la difusión que permitan el
posicionamiento de la marca ciudad en el
territorio local, regional y nacional. Y esto muy
importante director dice que motiven la inversión
de diferentes económicos para fortalecer el
desarrollo, competitividad y turismo; respecto a
esta meta no encuentro algún detalle en el
informe o respecto a las metas del plan de
desarrollo, me parece en varias ocasiones lo
hemos hablado aquí y es que el plan de desarrollo
debe ser la fórmula de navegación para nosotros
también poder revisar el avance director de cada
oficina, de cada secretaría; me parece en primer
lugar importante que tenga en cuenta para la
próxima, para el próximo informe tener una
relación de las metas y una no solo de relación
de cómo va la meta sino el alcance en porcentaje
de acuerdo al tiempo que se está o qué ha
transcurrido, porque así podemos evaluar de lo
contrario pues el informe queda con muchas
noticias pero no algo que nos conecte con lo que
nos trazamos al inicio del cuatrienio o del
período.
Frente a esta meta asignada no solo me preocupa
que no haya un informe detallado sino que en esta
meta que acabo de mencionar hay algo importante y
es posicionar la marca ciudad, mi compañero de
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bancada acaba de hablar del tema y él lo está
perfilando hacia cual es el enfoque verdadero de
la oficina de prensa posicionar la red del
alcalde o posicionar la marca ciudad, pues yo me
quiero enfocar con respecto a la marca ciudad y
quiero ponerle un ejemplo a mí me llegan al
WhatsApp de diferentes secretarias informes o
informaciones de las propuestas qué hace cada
secretaría a la ciudad, me llega un informe
detallado por ejemplo del instituto de cultura
presidente no sé si a usted le llega, el doctor
Néstor nos manda mire este mes tenemos una
propuesta de ciudad hay una inversión, hay una
oferta pero la oficina de prensa no nos volvió a
mandar nada presidente, recuerdo que el año, el
primer año nos llega un informe de la oficina de
prensa al concejo, yo recuerdo que le dije a en
ese entonces a la directora de la oficina no nos
mande eso a nivel personal mándelo a la oficina a
la secretaría central para que la secretaria nos
mandé al correo, sin embargo se creó un grupo de
WhatsApp que hoy por hoy no funciona, esto no con
miras de estar solo informados sino con miras de
saber ¿qué está haciendo la oficina de prensa?
digamos que podemos revisar las redes sociales,
la página de la alcaldía y ahí nos enteramos, sin
embargo me preocupa que sea la secretaría la que
tenga que tratar de enviar esa información y no
la oficina de prensa compartirlo a la ciudad de
una forma contundente, no está mal que la
secretaría o en este caso el instituto de cultura
el ejemplo que pongo informe a la ciudad no está
mal, pero porque la oficina de prensa no se
apropia de estas ofertas institucionales que
tiene la administración, porque no hace pauta;
mucha gente con la que hablo constantemente le
pregunto ¿usted sabía la oferta que está haciendo
la oficina de cultura? no, donde ve eso, entre a
la página digamos que sí entran a la página
encuentran pero los que no entran a la página no
reciben la información, no hay si nos toca
digamos decirle a la gente entre a la página y
mire en algunos de los link ahí tiene que decir
en algún lugar, pero por ejemplo estamos hablando
que el mes pasado el instituto de cultura ofertó
más de 400 millones para artistas y para personas
que están en el arte en cualquier tipo de arte
para accesar a 5, 8 millones de pesos para que
sean apoyadas, por qué la oficina de prensa no
informa eso, porque no la oficina de prensa llega
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con pautas publicitarias, con mensajes por redes
sociales, vanguardia no sé cualquier cantidad de
oportunidades que tenemos informáticas para
llegar. Ahora eso en cuanto al posicionamiento de
marca de ciudad, pero la meta no solamente dice
qué hay que posicionar la marca aquí, la meta
dice que hay que posicionar la marca regional y
nacionalmente, yo le quiero preguntar director
cómo va esa meta y que se está haciendo para la
posición de marca nivel nacional.
Y segundo o tercero terminó diciendo el propósito
de la meta cuál es concejales, motivar a la
inversión de diferentes sectores económicos para
el desarrollo y la competitividad y el turismo.
Le quiero preguntar en qué ha afectado el
desarrollo de esta meta, si se ha estado
trabajando, cuáles han sido esas dos campañas de
comunicación porque no las tengo claras en el
informe o si por lo menos ya se hizo una cuál ha
sido, cómo ha sido y cuáles han sido los
resultados. En cuanto a la motivación del
fortalecimiento del desarrollo y competitividad
de la ciudad y de turismo por ejemplo después de
pandemia muchas veces hablamos de que la ciudad
había sido afectada, eso es un tema Nacional de
que la gente no estaba viajando pero ya estamos
otra vez abiertos, que estamos haciendo en cuanto
a estas campañas de posicionamiento nacional e
internacional para que la gente que conozca a
Bucaramanga, nuestras fortalezas de turismo,
nuestra fortaleza digamos de Ciudad porque si
hablamos de desarrollo, competitividad y turismo
son tres ítems director que se tienen que evaluar
y se tienen que informar, lo que no evaluamos
pues no podemos digamos lo que no se evalúa se
devalúa. Entonces en qué mi pregunta tercera es
en que hemos medido, cómo se ha medido este
fortalecimiento en el desarrollo y la
competitividad en la ciudad y pasando a otro tema
aparte de las metas en el tema de ejecución
presupuestal de la oficina en el informe no vemos
en detalle la información de la inversión o de la
ejecución presupuestal, que se ha hecho a nivel
de medios, prensa y comunicación que se
invierte, Cuánto se invierte, A quién se le paga,
cuando se pagó, Cómo se pagó pero en el informe
no nos muestra una ejecución presupuestal
director no nos aparece detalle o por lo menos no
lo vi con el equipo y quiero que usted me pueda
compartir la claridad frente al tema porque yo
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creo que cada meta tiene una ejecución
presupuestal y un costo sí por ejemplo el
desarrollo de cada meta, de estas cuatro debe
tener una inversión sí ya se ha hecho algún
desarrollo de esas metas de esas digamos 4 en la
primera meta que digo dos campañas, cuánto nos
costó o cuánto va a costar y cómo se invirtió y a
quién se le pagó. Es importante saber cuánto nos
van a costar y si se van a hacer hasta ahora
cuánto costarían.
Aparece la relación de 15 contratos de cps qué
son cps de profesionales digamos aquí tengo el
detalle bueno distintas actividades que están
asociadas con la oficina de prensa, es lo único
que tenemos de información pero no hay una
relación del término de la duración de contrato,
director cuánto dura cada contrato son 15
contratos de cps con profesionales cuánto duran,
cuándo comenzó y cuándo termina; es importante
también saberlo como concejo para entender un
poco la administración de la oficina de prensa,
esas son mis tres preguntas, Gracias presidente
por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal Tito, vamos a dar la
palabra ahora sí al jefe de la oficina de prensa
para que responda las diferentes inquietudes, las
que a bien considere acá en el recinto y las
demás que requieran una respuesta técnica él lo
puede hacer por escrito.

INTERVENCIÓN DEL JEFE DE OFICINA DE PRENSA:
Bueno, buenos días voy a responder digamos a la
mayor cantidad de preguntas que me hicieron los
concejales, me hablaban de que no se habían
publicado en secop las facturas del plan de medio
de este año, efectivamente todavía no tenemos
radicada la primera, sí bien nosotros tenemos
fechas de inicio de ese proceso, ya les doy la
fecha exacta creo que estaba para el 9 de abril
si no estoy mal, 6 de abril pues todavía no han
presentado el primer informe y aclarar una cosa y
es que este proceso o este contrato no tiene
fecha de finalización de mayo sino se hizo una
prórroga el 25 de mayo para hacer una
finalización el 30 de julio, respecto al contrato
de plan de medios 73 del 2021, qué me preguntaban
ahorita los informes de actividades todos están
cargados en el secop, si bien cuando me hicieron
la solicitud en la ocasión anterior en donde me
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solicitaban los informes de actividades y las
evidencias, en ese momento la carpeta se
encontraba en custodia de la contraloría que
estaba realizando seguimiento y pues digamos que
no tenía a la mano la información entonces pues
por eso no la pude entregar sin embargo en la
carpeta está absolutamente todo y lo que digo yo
en Secop también están los informes de
actividades, las evidencias pues digamos que en
cuanto a lo del año pasado nosotros a secop no
podemos cargar audios, ni podemos cargar pues
digamos algún tipo de contenido entonces eso
obviamente por eso no está ahí pero en la carpeta
se encuentra absolutamente todo. En cuanto al
contrato con oro noticias pues también están
presentando en este momento los informes, la idea
es que ya esta semana tengamos radicados dos, los
van a encontrar ahí también en el Secop pues la
información es pública y vamos a tratar de
ponernos al día con el contratista también para
adelantar todo el resto de informes pendientes.
Me hablaban que había una diferencia del Sia de
lo que aparecía ejecutado y con lo que aparece
actualmente, nosotros hasta el momento digamos en
este informe teníamos 598 millones de pesos en
ejecución a corte 31 de marzo, hasta el momento
van 683 porque los 85 millones de la mínima
cuantía del plan de medios como lo dije
anteriormente no estaba todavía proyectada en
este informe ¿porque? porque tiene fecha de abril
entonces en realidad van 683 millones, es por eso
que ese es el valor que nosotros tenemos en este
momento. Sobre el proyecto de acuerdo del manual
de marca pues el proyecto de acuerdo empieza a
surtir efecto a partir del 2023, Nosotros hemos
ido adelantando digamos algunas actividades para
unificar digamos la imagen en la proposición que
realizaron se proyectó la respuesta, ahí está
también toda la información y pues esa también la
socializaremos más adelante con todo el equipo,
en cuanto a marca ciudad qué es tal vez digamos
una de las preocupaciones que tienen la mayoría
de los concejales nosotros estamos trabajando en
torno a marca ciudad para proyectarla en el
segundo semestre, nosotros no hemos ejecutado
ningún recurso hasta el momento respecto a marca
ciudad entonces pues ahí estamos en eso.
Respecto a Emporia y pues digamos que ahí también
están todos los informes de actividades, son
públicos están publicados en el secop pueden



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 39

de 54

revisar los contratos ahí está si tienen algunas
dudas. Respecto a la solicitud que me hacían
ahorita de las denuncias penales del alcalde pues
digamos que eso no es un tema que esté asociado a
la oficina de prensa, me preguntaban sobre los
400 años pues nosotros estamos en este momento
fortaleciendo la agenda de los eventos, estamos
trabajando en campañas de comunicaciones también
para lanzarlas en el segundo semestre, el
concejal Jorge Rangel me preguntaba para aclarar
sobre las campañas de los domingos de cuatro
patas; es importante mencionar que es una
publicación de piezas en dónde se tratan temas de
sensibilización, de tenencia responsable, de
cuidado de mascotas, jornada de adopción,
vacunación y donación de elementos de aseo y
alimentos; Creo que la más exitosa de estas fue
tal vez la del parque de los niños que por ahí
algunos la deben tener más presente. En campañas
de esterilización les decía que revisaremos para
tratar con los gestores de convivencia pues
digamos que yo no soy el que hace el lineamiento,
pero aun así vamos a ponernos de acuerdo con
ellos para ver cómo nos apoyamos de una mejor
manera y que ellos logren acompañarnos. En cuanto
a cuál es el paso para denunciar el caso de
abandono animal pues vamos a trabajar con el
programa de protección animal para construir y
visibilizar la ruta de protección animal aun así
nosotros ya habíamos publicado una pieza sobre
maltrato animal que era digamos, cuáles eran las
condiciones para que se considerará maltrato
animal, se publicó el 1° de junio en las redes de
la alcaldía de Bucaramanga, ahí está la pieza
entonces pues pero si no está digamos esa
información específica sobre cuál es la ruta y
entonces vamos a trabajar en eso para que la
gente tenga acceso a la información. Me
preguntaban que cuál es el alcance de las
publicaciones de la alcaldía y que cuántos
usuarios ven la alcaldía por red social, en la
anterior vez que yo me presente me habían
solicitado el informe por política pública del
primer trimestre, yo lo tengo acá referenciado en
cuanto a primera infancia en Instagram tuvimos un
alcance de 60 mil personas con 13 publicaciones,
en Twitter 58.845 Con 41 publicaciones, en
Facebook 741.000 de alcance con 63 publicaciones,
Disfrute del envejecimiento en Instagram 7513 de
alcance con dos publicaciones, Twitter con 11
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publicaciones y 11218 personas con impresión, en
Facebook 108.000 de alcance con 23 publicaciones,
en cuanto a discapacidad en Instagram tuvimos
2545 de alcance con una sola publicación, en
Twitter 8795 impresiones con 8 publicaciones y en
Facebook 20628 con 5 publicaciones; sin embargo
digamos que también me preguntaban qué impacto
estaban teniendo las estrategias para dar a
conocer los programas en el alcance en Facebook a
corte 31 de marzo el alcance de Facebook fue de
1.184.989, en Twitter tuvimos 1.675.200
impresiones Y en Instagram 116.349 Son las cifras
que nosotros tenemos en este momento digamos de
nuestras redes sociales igual hay que aclarar que
nosotros seguimos fortaleciendo nuestras redes de
la alcaldía, estamos generando contenido de valor
para tener un mayor alcance de manera orgánica
cómo lo mencionaba ahorita el concejal Tito
perdón el concejal Jaime qué hay contenido que
nosotros estamos generando por ejemplo el del
Bucaramanga, no es para visibilizar al alcalde
sino para visibilizar diferentes gestiones
digamos que el tema de apoyar la visita o que la
gente visite y asista al estadio del Bucaramanga
pues eso también trae un tema de reactivación
económica, nos pareció importante por eso
realizamos esa publicación, hicimos ese
seguimiento y digamos que la intención de esa
publicación era mostrar que se sentía estar en la
tribuna Sur en el partido del Atlético
Bucaramanga.

INTERVENCION DEL H.C TITO RANGEL: presidente una
moción pequeñita por favor.

PRESIDENTE: concejal Tito.

MOCIÓN DEL H.C TITO RANGEL: Gracias presidente es
que a propósito de lo que dice el director de
este tema de las redes sociales, director quién
maneja las redes del alcalde es una pregunta con
respecto a las informaciones que él dice de
ciudad en sus redes, la maneja el, o ustedes o
hay un equipo de otra secretaría que maneja esas
redes o algún supervisor o asesor de despacho,
¿Quién hace las publicaciones de las redes del
alcalde con respecto a los temas de ciudad?
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INTERVENCIÓN DEL JEFE DE OFICINA DE PRENSA:
Digamos que la información que yo puedo dar en
este momento es como cuáles son las personas que
manejan las redes sociales de la alcaldía
Facebook, Twitter, Instagram, pero no las redes
personales del alcalde porque no tengo
conocimiento, pero pues digamos que mi
competencia es las redes sociales de la alcaldía.

PRESIDENTE: listos, entonces concejal Ávila.

INTERVENCION DEL H.C LUIS ÁVILA: Doctor Joseph
estos datos que usted entrego de Facebook, de
Instagram es de la página o de las redes sociales
de la alcaldía.

INTERVENCIÓN DEL JEFE DE OFICINA PRENSA: alcaldía
de Bucaramanga, son los datos que nos arrojan las
redes sociales Facebook, Twitter e Instagram que
son las principales. Igual nosotros también
manejamos contenido en YouTube, pero creo que en
este momento es tal vez la que menos fuerza
tiene, Igual nosotros contamos son con las otras
tres y con página web si necesitan la información
también se las podemos consolidar que también es
una cifra importante.

PRESIDENTE: concejal Silvia tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: Joseph es
que, en el momento de dar las respuestas a las
preguntas de los concejales, le escuché decir que
el contrato de Joan Miró no presenta ninguna
factura ni ningún otro avance diferente porque
tiene prórroga. Mi pregunta es, que tenga
prórroga no significa entonces que no va a cobrar
y lo otro también porque si tiene prórroga porque
no es público, porque usted consulta la página
sigep y ahí no está la información, se supone que
tienen que publicar la información para que la
gente está informada y no solamente la ciudad
sino también los concejales, porque si no todas
las veces qué los concejales tengan el informe de
prensa y nos dirijamos al sia o al sigep o a
dónde tengamos qué consultar pues vamos a venir a
preguntar siempre lo mismo y las respuestas van a
seguir siendo siempre las mismas entonces
interesante me aclare esas dos preguntas.
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PRESIDENTE: Gracias concejal Silvia.

INTERVENCIÓN DEL JEFE DE OFICINA DE PRENSA: Pues
una cosa, el hecho que tenga prórroga no
significa que no vaya a cobrar, si van a cobrar
pues porque están ejecutando en este momento el
contrato, lo que quería aclarar era que la fecha
de finalización no era 30 de mayo porque se podía
digamos prestar a malas interpretaciones de que
como ya sé ejecutó el contrato entonces ya
debería estar subida toda la información, en este
momento estamos en la ejecución de ese contrato.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: presidente
el uso de la palabra, es que Joseph se lleva mala
interpretación por lo mismo que ustedes publican
y usted pública un acta de inicio donde dice que
inicia el 4 de abril y fin el 30 de mayo, aparte
de eso cuando le dan el uso de la palabra para
exponer las razones o las inconsistencias que
nosotros los concejales aquí venimos a
exponerles, usted dice que hay prórroga entonces
digo porque no es pública la prórroga.

INTERVENCIÓN DEL JEFE DE OFICINA DE PRENSA: En el
secop en las modificaciones del contrato en el
ítem número 8, ahí está subida la información y
está publicada en secop.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: gracias
presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias a la oficina de prensa
por el informe, señora secretaria vamos a dar un
receso volvemos a las 2 de la tarde, el receso
obedece a que la administración va a retirar las
observaciones, las objeciones que hizo el
proyecto de acuerdo 030, nos vemos a las 2 de la
tarde.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: presidente
un minuto, pero yo tengo a ese respecto algunas
observaciones que me gustaría que pudiéramos
adelantar en este momento.

PRESIDENTE: cuando estemos en el punto concejal,
porque igual ellos van a retirar las objeciones,
entonces cuando estemos en el punto y además no
está aquí el jurídico qué es el que va a retirar
las objeciones y ya estamos en receso.
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[Música]

PRESIDENTE: Buenas tardes para todo el equipo de
planta del Concejo continuamos después del
receso, señora secretaria hacemos el primer
llamado a lista.

SECRETARIA: Buenas tardes presidente, Buenas
tardes honorables concejales llamado a lista:

Marina de Jesús Arévalo Durán:

Luis Eduardo Ávila Castelblanco: presente.

Javier Ayala Moreno: presente.

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales:

Carlos Andrés Barajas Herreño: secretaria buenas
tardes, Carlos Barajas presente.

Jaime Andrés Beltrán Martínez:

Luis Fernando Castañeda Pradilla: secretaria muy
buenas tardes un saludo para todos, Chumi
Castañeda presente.

Francisco Javier González Gamboa: Buenas tardes
señora secretaria, presente.

SECRETARIA: gracias

Robin Anderson Hernández Reyes:

Wilson Danovis Lozano Jaimes: presente señora
secretaria, presente.

Leonardo Mancilla Ávila: presente señora
secretaria

SECRETARIA: gracias
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Nelson Mantilla Blanco: presente

Silvia Bibiana Moreno Rueda: presente

Edinson Fabián Oviedo Pinzón:

Carlos Felipe Parra Rojas: presente

Tito Alberto Rangel Arias:

Jorge Humberto Rangel Buitrago: presente joven
secretaria

Cristian Andrés Reyes Aguilar: buenas tardes,
presente.

Antonio Vicente Sanabria Cansino: secretaria muy
buenas tardes, un saludo especial para mi
compañero Francisco González escucho en su timbre
de voz bastante recuperado, me contenta eso
doctor Francisco que este mejorando día a día,
seguimos orando por su recuperación, presente
secretaria.

SECRETARIA: gracias, señor presidente han
respondido a lista 13 honorables concejales por
lo tanto hay quórum decisorio y de liberatorio.

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS BARAJAS: presidente
para el uso de la palabra por favor.

PRESIDENTE: concejal Carlos tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS BARAJAS: presidente
para declarar sesión permanente por favor.

PRESIDENTE: ¿Honorables concejales aprueban la
sesión permanente?
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SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobada la
votación para la sesión permanente.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria continuamos
con el orden del día.

SECRETARIA: Continuando con el orden del día al
punto número sexto, lectura de la objeción por
inconveniencia del proyecto de acuerdo 030 del 13
de mayo del 2022, suscrita por el alcalde
municipal Juan Carlos Cárdenas Rey.

PRESIDENTE: le damos lectura señora secretaria.

SECRETARIA: Bucaramanga 6 de junio de 2022,
honorables concejales Luis Fernando Castañeda
Pradilla, Luis Eduardo Ávila Castelblanco
concejales ponentes del proyecto de acuerdo 030
de 2022.

Referencia objeción por inconveniencia a Proyecto
de acuerdo 030 del 13 de mayo de 2022, cordial
saludo.

MOCIÓN DEL H.C CARLOS BARAJAS: presidente para
una moción.

PRESIDENTE: si concejal Carlos tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS BARAJAS: presidente
una pregunta, ¿la secretaria va a leer la
solicitud, la inconveniencia, la objeción?; es
que ya está radicada el retiro de la objeción, yo
creería es que no sé cómo lo disponga usted
presidente, hay es que leer, expresar es que el
alcalde ya retiró la objeción o leemos la
objeción y luego se lee el retiro, no sé cómo sea
presidente.

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO: presidente
para reportar mi asistencia por favor, Fabian
Oviedo presidente, gracias.
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INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS:
presidente para reportar mi asistencia también
por favor.

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS BARAJAS: ¿Si ya
retiraron la objeción es necesario leerla? esa es
la pregunta presidente.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: presidente
también Tengo una inquietud.

PRESIDENTE: Honorables concejales un segundo,
vamos a poner orden con el tema de los ingresos
después del llamado a lista, se registra la
asistencia del concejal Fabián Oviedo, la
asistencia de la concejal Luisa Ballesteros.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA AREVALO: Marina
Arévalo para registrar asistencia.

PRESIDENTE: se registra su asistencia también,
concejal Antonio un segundo por favor hay una
propuesta acá del señor presidente también vamos
a se pueden leer las dos o solo la del retiro, el
reglamento pues realmente no establece cuál o si
se pueden leer las dos o no. Entonces pues para
mí, para mí concepto pues leamos la del retiro ya
que pues a todos nos llegó la información a los
correos y ya sabemos que era lo que se estaba
presentando, concejal Antonio tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias
presidente en el mismo sentido del concejal
Carlos Barajas es pues mirar a ver de qué manera,
quién va a sustentar el retiro de la objeción que
ha presentado el señor alcalde, es esa mi
inquietud gracias.

PRESIDENTE: con gusto concejal Antonio, Gracias
por su participación pues acá ya vienen…
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INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: presidente
excúseme yo pedí la palabra.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal
Marina.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: concejal
me parece pertinente si bien usted dice que a
todos nos llegó a los correos la solicitud del
alcalde, yo creo que en aras de la transparencia
y sobre todo de que la comunidad esté enterada de
qué decisiones se toman en la corporación creo
que sí se debe leer el documento al cual se hace
alusión está nueva comunicación quedaría radicada
en este momento en el concejo esa es mi
solicitud, presidente gracias.

PRESIDENTE: Vale concejal Marina un importante
aporte también y nosotros como corporación para
blindarnos pues entonces vamos a leer la
solicitud y posteriormente le damos el retiro y
se deja constancia en actas de qué pues eso viene
directamente de la administración.

SECRETARIA: Continuó con la lectura de la
objeción.

Referencia objeción por inconveniencia al
proyecto de acuerdo 030 del 13 de mayo de 2022,
cordial saludo.
Se presentó para sanción ante el alcalde
municipal de Bucaramanga el proyecto de acuerdo
030 del 13 de mayo de 2022, por medio del cual se
autoriza al alcalde de Bucaramanga para adquirir
predios al interior de las áreas de importancia
estratégica para la conservación de recursos
hídricos qué surten de agua el acueducto
Metropolitano de Bucaramanga en cumplimiento con
lo establecido en el artículo 111 de la ley 99 de
1993, modificado por el artículo 210 de la ley
1450 de 2011 y sus decretos reglamentarios 953 de
2013 y 1007 del 2018, que modificó el capítulo 8
del título 9 de la parte 2 del libro 2 del
decreto 1076 de 2015, enviado desde el correo
institucional
sistemas@.concejodebucaramanga.gov.com radicado
en la secretaría jurídica el día 1° de junio de
2022.
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Acto seguido, de conformidad con las
disposiciones vigentes numeral 6 del artículo 315
de la Constitución nacional artículo 78 a 80 de
la ley 136 de 1994 y artículo 216 y siguientes al
acuerdo municipal 031 del 2018, reglamento del
concejo municipal se prevé que cuando el alcalde
advierta qué las iniciativas aprobadas por el
concejo municipal y enviadas a sanción presentan
alguna inconsistencia de tipo legal o por
inconveniencia puede acudir a objetarlas para
definir o ajustar adecuadamente su alcance.
Así una vez leído el texto aprobado por la
corporación pública y presentado para sanción, se
observa que en el artículo 4° es conveniente
precisar que los bienes inmuebles a los que se
refiere son los ubicados únicamente entre la
jurisdicción del municipio de Bucaramanga, en ese
orden de ideas y con el ánimo de aclarar el
alcance del artículo 4° se considera conveniente
formular la presente objeción con el fin de
evitar futuras nulidades del acuerdo municipal.
Expresado lo anterior se propone aclarar y
definir el alcance del artículo 4° del proyecto
de acuerdo 030 del 13 de mayo de 2022, el cual
quedará así:

Artículo 4°. Declarar de utilidad pública e
interés social los predios que integran las áreas
de importancia estratégica para la conservación
de recursos hídricos que surten de agua el
acueducto Metropolitano de Bucaramanga de acuerdo
a lo establecido en el artículo 111 de la ley 99
de 1993, modificado por el artículo 210 de la ley
1450 de 2011, ley 388 de 1997, aplicándose el
procedimiento establecido en los decreto 053 de
2013, 1007 del 2018, que modificó el capítulo 8
del título 9 de la parte 2 del libro 2 del
decreto 1076 de 2015, para la adquisición de
predios priorizados sean mediante negociación
directa y voluntaria o por expropiación
administrativa de bienes inmuebles qué se
encuentran únicamente dentro de la jurisdicción
del municipio de Bucaramanga.
Dispuesto lo anterior, Se solicita al concejo de
Bucaramanga reabrir el debate del proyecto de
acuerdo 030 del 13 de mayo de 2022 y
consecuentemente declarar fundada la objeción por
inconveniencia procediéndose a realizar la
aclaración propuesta.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 49

de 54

Cordialmente Juan Carlos Cárdenas Rey, alcalde de
Bucaramanga quién es la persona que suscribe el
documento de la objeción.

Procedo también a leer de acuerdo a las
instrucciones del presidente el retiro de la
objeción.

Bucaramanga 09 de junio de 2022.
Honorable concejal Carlos Andrés Barajas Herreño
Presidente del Concejo.
Honorables concejales Luis Fernando Castañeda
Pradilla, Luis Eduardo Ávila Castelblanco
concejales ponentes, proyecto de acuerdo 030 de
2022.
Referencia: Retiro objeción por inconveniencia
del proyecto de acuerdo 030 del 13 de mayo de
2022, cordial saludo.
De manera respetuosa solicito el retiro de la
objeción por inconveniencia presentada al
proyecto de acuerdo 030 del 13 de mayo de 2022,
por medio del cual se autoriza al alcalde de
Bucaramanga, para adquirir predios al interior de
las áreas de importancia estratégica para la
conservación de recursos hídricos qué surten de
agua el Acueducto Metropolitano de Bucaramanga,
en cumplimiento a lo establecido en el artículo
111 de la ley 99 de 1993, y modificado por el
artículo 210 de la ley 1450 de 2011 y sus
decretos reglamentarios 953 de 2013 y 1007 del
2018, qué modificó el capítulo 8 del título 9 de
la parte 2 del libro 2 del decreto 1076 de 2015,
lo anterior en razón a que el contenido del
artículo 4° faculto al alcalde para declarar de
utilidad pública algunos predios qué se
encuentran al interior de áreas de importancia
estratégica para la conservación de recursos
hídricos que surten al acueducto Metropolitano de
Bucaramanga y que de conformidad con el marco
constitucional y legal vigente, debe entenderse
únicamente para los predios ubicados dentro de la
jurisdicción del municipio de Bucaramanga. De
manera que desistimos de la objeción presentada
por inconveniencia, como quiera que conforme a lo
anunciado en los efectos no se extenderían a
predios ubicados al interior de una jurisdicción
de otro municipio.
Este retiro de la objeción es suscrita por el
alcalde encargado doctor Juan José Rey Serrano.
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Señor presidente ha sido leído el documento que
contiene la objeción, como también el documento
que contiene el retiro de la misma.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, entonces
ya habiendo leído las dos comunicaciones entonces
queda claro de qué de parte del alcalde de
Bucaramanga se hace el retiro de la objeción
presentada al proyecto de acuerdo número 030
entonces…

MOCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: presidente
excúseme, una moción antes del siguiente punto.

P RESIDENTE: ¿Cuál es la moción concejal Marina?

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: presidente
no sé si usted considere y mis compañeros del
Concejo qué frente a esta circunstancia qué es la
primera vez que se presenta, pueda intervenir la
jurídica del Concejo que creo que ha hecho un
buen análisis al respecto de esto y nos dé una
claridad de lo que acabamos de registrar en la
corporación frente a esta solicitud de la
alcaldía. Gracias presidente.

INTERVENCION DEL H.C CHUMI CASTAÑEDA: presidente
para el uso de la palabra.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra concejal
Chumi.

INTERVENCION DEL H.C CHUMI CASTAÑEDA: Gracias
presidente una feliz tarde para usted, para todos
los honorables concejales de la ciudad y para los
ciudadanos que están muy pendientes. Muy
pertinente la solicitud qué hace nuestra
compañera Marina de Jesús Arévalo; creo yo que se
ha dejado constancia de la solicitud de objeción
qué hizo el Gobierno por parte del ingeniero Juan
Carlos Cárdenas y ahora el retiro de la objeción
y por supuesto estábamos dispuestos a darle
trámite de acuerdo al reglamento interno del
concejo y quiero dejar constancia también del
análisis juicioso y responsable que ha venido
haciendo la doctora Natalia Serrano nuestra jefe
de la oficina jurídica, que por supuesto nos
permite a nosotros no solo en calidad de ponente
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sino como concejal poderle dar análisis a esta
solicitud atípica que se ha hecho al concejo de
Bucaramanga, por eso creo yo importante resaltar
y dejar constancia de la participación activa de
la oficina jurídica en cabeza de la doctora
Natalia serrano y por supuesto importante que
participe para que queden todas las constancias
de la responsabilidad que ha tenido el concejo de
Bucaramanga y sobre todo nosotros en calidad de
ponentes de esta solicitud que se tramita en el
día de hoy aquí en esta corporación entonces
presidente muy pertinente la participación de la
doctora Natalia Serrano al cual agradezco también
porque ha estado muy pendiente de este tema.
Muchas gracias presidente.

INTERVENCION DEL H.C TITO RANGEL: presidente
buenas tardes para dejar constancia ya de mi
presencia, Tito Rangel presente.

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Chumi muy
importante su aporte como el de la concejal
Marina, registrada la asistencia del concejal
Tito Rangel.
Vamos a darle el uso de la palabra a la doctora
Natalia jefe de la oficina jurídica del concejo
de Bucaramanga, doctora Natalia tiene el uso de
la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA DOCTORA NATALIA
SERRANO: Buenas tardes, bueno por parte de la
oficina jurídica nosotros hicimos un análisis en
dos sentidos, por una parte la parte procesal en
efecto existe un error en la solicitud de
observación de inconveniencia puesto que al
parecer la administración municipal argumenta una
inconveniencia parcial, en el nuevo reglamento
que nosotros tenemos del concejo municipal el
proyecto acuerdo 031 del 2018, solamente tenemos
dos objeciones por inconveniencia qué es fundadas
o infundadas, en el caso tal de que se realice
alguna modificación a alguno de los proyectos que
ya fue enviado a sanción para el alcalde, tendría
que y encontrarse fundada tendría que archivarse
este proyecto y volverse a radicar nuevamente
para su estudio, para su pertinente estudio eso
por un lado, en este caso nosotros hicimos una
revisión de fondo del documento en donde ellos
nos dicen que prácticamente lo que quieren es
aclarar que no se está o no se va a expropiar un
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predio de otro municipio, lo cual no es necesario
para darle viabilidad o sancionar este acuerdo,
por esa razón nosotros queremos dejar constancia
en la oficina asesora jurídica qué es pertinente
y es indispensable que desde la administración
municipal se tenga en cuenta el proyecto 031 y no
proyectos anteriores que ya no se encuentran
vigentes frente al reglamento del concejo
municipal, eso sería todo.

PRESIDENTE: doctora Natalia muchas gracias por su
participación, una participación sucinta pero muy
clara, honorables concejales básicamente con el
trabajo que se realizó con el concejal chumi
Castañeda, la oficina jurídica, el quién les
habla cómo ponentes, acá la realidad es que la
administración municipal se equivocó en el tema
de enviar esta comunicación. Entonces eso ya
también están remediando el error por cómo lo
decía la doctora, no tuvieron en cuenta el
Acuerdo que rige al concejo qué es el 031, señora
secretaria continuemos.

MOCIÓN DEL H.C ROBIN HERNÁNDEZ: presidente una
moción.

PRESIDENTE: concejal Robin Hernández, ¿cuál es la
moción?

INTERVENCION DEL H.C ROBIN HERNANDEZ: Para
registrar mi presencia.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del
concejal Robin Hernández.

SECRETARIA: Continuando con el orden del día al
punto número séptimo lectura de documentos y
comunicaciones, señor presidente le informo que
no hay comunicaciones para ser leídas en este
momento.

PRESIDENTE: continuamos.

SECRETARIA: Octavo punto del orden del día
proposiciones y asuntos varios, en el correo de
la Secretaría no hay proposiciones para ser
leídas en este momento.
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PRESIDENTE: En el punto de varios, ¿algún
concejal solicitando el uso de la palabra?

SECRETARIA: por el chat no señor presidente.

PRESIDENTE: finalizamos la sesión, Dios los
bendiga, estar pendientes en sus correos para la
citación del día de mañana, buena tarde para
todos.

Las anteriores intervenciones se encuentran
grabadas en archivo de voz computarizado a la
fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

El presidente:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

La secretaria:
AZUCENA CACERES ARDILA.

ELABORADO POR: JOHAN ALEXANDER MONROY RODRIGUEZ


